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AUTO N° 112 os 02 .. '." '1 aMAR 2015 
POR MEDIO DEL Cu'AL SE DECLÁRA REUNIDA UNA INFORMACION PARA DECIDIR 

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA c'ORPORACIÓN 

, AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO y NARE 


"CORNA~E", en uso de sus atribucione$ legales y dele'gatarias y 


CONSIDERANDO 

Que por medio de Radicado N° 112-08Ób del 24 de febrero de 2015 la sociedad 

'denor;ninada CLUB CÁMPESTRE EL RODEO S.A. con Nit 890.904.078-3, a través de 

su Representante Legal el señor LUIS GUILLERMO MARIN VILLEGAS, identificado con 

cedula de ciudadanía número 75.067074 y' la señora LIBIA STELLA LOPERA MAYO 

identificada con cedula de ciudadanía número 32536588, Representante Legal qe la 


, sociedad GRUPOAQUA S.A. con Nit 900.226.055-0, actuando en calidad de Apodera 

Especial;' presentan ante La Corporación solicitud para el PERMISO DE VERTIMIENTOS 

para el Proyecto Ho~el DECAMERON para El Sistema ,de Tratamiento y Disposición Final 

de las Aguas Residuales Domésticas en beneficio de los 'predios con FMI 020-6060, 020
5285, 020-32648, 0,18-46204, 018-46205, 018127737, 018-53157, 018-8067 Y 018
46206 ubicados La Vereda La Cimarrona del Municipio de Marinilla. 

Que mediante Auto W 112-0229 del 27 de febrero de 2015, se dio linicio al trámite 

ambiental de PERMISO DE VERTIMIENTOS, presentada la sociedad denominada CLUB 

CAMPESTRE EL R-0DEOS.A. con Nit 890.904.078-3, a través de su RepreserHante 

Legal el señor LUIS GUILLERMO MARIN VILLEGAS, identificado con cedula de 

ciudadanía número 75.067074 y la señora LIBIA STELLA LOPÉRA MAYO identificada 

con' cedula de ciudadanía número 32536588, Representante Legal de la, sociedad 

GRUPOAQUA S.A. cón Nit 900.226.055-0, .actuando en calidad de Apodera Especial, 

para el Proyecto Hotel DECAMERON, para El Sistema de Tratamiento y Disposición Final 

de las Aguas Residuales Domésticas en beneficio de los predios con FMI 020-6060, 020
5285, 020-32648,018-46204, 018-46205, 018127737, 018-53157, 018-8067 Y 018
46206 ubicados La Vereda La Cimarrona del Municipio de Marinilla 


Que la sociedad GRUPOAQUA S.A., la señora LIBIA STELLA LOPERA MAYO actuando 

en calidad de Apodera Especial, a través del Oficio con Radicado N° 112-10~3 del 9 de 

marzo dé 2015, se presenta información complementaria correspondiente a memorias y 

pláno del sistema de tratamiento de aguas grises, ' 


Que revisada la documentaciÓn por medio de Informe Técnico Radicado N°112-0479 del 

10 de marzo de 2015, se encontró ajustada a lo exigido en el Decreto 3930 de 2010. 


~ 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 45 del Decreto 3930 de 2010, se 

procederá a proferir el Auto de' trámite que declara reunida toda la información para 

decidir. ' 


Que en mérito de lo expuesto, 

/ 

Corporación Autónomo Regionot de los Cuencas;c::Je.los Wln,""~J~n,r. 
Carrera 59 N° 44-48 Autopista Medellin - BCJ90tó km 54 El SontU9'"lo Antloqulo. 

E·mal!: sellllnte.taleclrnore.aov.eó:l.SEir..l 
Regionales: P6ramo: 869 15 69 • 869 15 35. Valles de Son Nleolós: 561 56 - 56137 . .. 

Paree Nus: 866.01 26. Aguas: 86114 14. Tecnoparque los 
CITES Aeropuerto Jos~ Moría C6rdova - Telefax: (Q54) 536 20.40- 287 4329, 
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DISPONE 


ARTICULO PRIMERO: DECLARAR reunida toda la información para decidir, acerca del 
trámite de al trámite ambiental del PERMISO DE VERTIMIENTOS, solicitado por la 
sociedad denominada CLUB CAMPESTRE EL RODEO S.A: con Nit 890.904.078-3, a 
través de su Representante Legal el señor LUIS GUILLERMo MARIN VILLEGAS, 
identificado con cedula de ciudadanía número 75.067074 y la señora LIBIA STELLA 
LOPERA MAYO identificada con cedula de ciudadanía número 32536588, Representante 
Legal de la sociedad GRUPOAQUA S.A. con Nit 900.226.05'5-0, actuando en calidad de 
Apodera Especial, para el Proyecto Hotel DECAMERON, para El Sistema de Tratamiento 
y Disposición Final .de las Aguas Residuales Domésticas en beneficio de los predios con 
FMI 020-6060, 020-5285, 020-32648,018-46204, 018-46205, 018127737, 018-53157, 
018-8067 Y 018-46206 ubicados La Vereda La Cimarrona del Municipi,o de Marinilla 

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente Auto Administrativo, conforme lo 
. dispone el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTíCULO TERCERO: PUBLICAR en la página Web de la Corporación lo resl,.lelto en 
este Acto Administrativo. 

Expediente: 05.440.04.21034 
Proceso: tramite ambiental 
Asunto: permiso de vertimientos 

NOTIFíQUESE, PUBLlQUÉSE y CÚMPLASE 

oyectó: Abogada Diana Uribe Quintero Fecha: 11 de marzo de 2015/Grupo Recurso Hídríco 

--- ~ ----~~~---~---------~--
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